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Se declara texto olicial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
oríiren, publicadas en la Giicetd de Manila, por 
¡o tanto serán obligstoriás en su cumpliaiieuto. 

{Snpei-ior Démelo de 20 de Febrero de 186 í ) . 

—Serán suscnlores forzosos n la Gncfta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supiiendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ih ien de 26 de Seliembyp de 1 S 6 i ) 

GOBIERNO G E ^ E R A i DE F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Manila 14 de Febrero de 1883. 
A propuesta de la Intendencia general de Ha

cienda y de acuerdo con la Junta de autoridades, 
vengo en disponer, que l ijan para la venta, en las 
subastas que se celebren del tabaco rama de la cosecha 
de 1882 los precios tipos siguientes: 

Caeayan. Isabela. N.a Ecija. rorrotes. 

Clases. 

1. " 
2. " 
3. a 
4. a 

Qninlal. Quintal. Quintal. Quintal. 

p.s 58 

30 
14 

ps. ps. 

32 
14 

40 
34 
22 
10 

ps. 30 
26 
16 

Visayas. 
de tabaco de más de 12 pulgadas . . . ps 40 
„ „ „ de 6 „ „ 22 
Dése cuenta al Ministerio de Ultramar, publ íquese 

en la Gaceta de esta Capital, y vuelva este expediente 
á la Intendencia general de Hacienda para los efectos 
correspondientes. 

P. de Rivera. 

Parte miiilar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 22 DE FEBRERO 

DE 1883. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 

D. Horacio de Sawa.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. 
Eduardo Fernandez. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 5. Sargento para paseo de 
ciitermos, Artillería. 

De orden del Exorno. Sr. General Gobernador M i l i -
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

Aimiicios oiiciales. 
.SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

¡)K K I L i n N A S . 

D. Ramón Fernandez, español peninsular, solicita pa
saporte par;! pasar á Europa. í.o que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 19 de Febrero de 1883.—Goicoeehea. 1 

D- Alfredo Chaquert, español peninsular, solicita pasa
porte para pasar á Hong kong. Lo que Se anuncia al 
púhlieo para su conocimiento. 

Manila 19 de Febrero de 1883.—Goicoeehea. i 

Simón Basa Dutour, español filipino y vecino de 
esta Capital, solicita pasaporte para pasar á llong-kong. 

0̂ que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 19 de Febrero de 1883.—Goicoeehea. i 

D- Federico Strauch y Pizarro, Comisario de guerra 
^ 2.a dase, solicita pasaporte para la Península á favor 
e la mora llamada Sinunay, natural de Mindanao. Lo 

l 1 ^ se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 20 de Febrero de 1883.—Goicoecliea. 2 

J. Lyon Edwards, súbdito inglés, solicita pasaporte 
•''1:1 Pasar á Hong-kong. Lo que' se anuncia al público 
V*™ su conocimiento. 

Manila 20 de Febrero de 1883.—Goicoeehea. 2 

D. Fermín Ximenez G. Mascaros, Alcalde mayor de 
Bulacan que pasa á la Península por entermo, solicita 
pasaporte para dicho punto en compañía de su Sra. D.a 
Teresa Martínez Daban. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 21 de Febrero de 1883.—Goicoecliea. 3 

D. Nicolás Monteverde y León, Oficial \ . " Vista 2.° de 
la Aduana de esta Capital, solicita pasaporte para pasar 
á la Península. Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 21 de Febrero de 1883.—Goicoeehea. 3 

D. Pedro Alejandro Paterno, vecino de esta Capital, 
solicita pasaporte para ¡¡asar á Europa. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 21 de Febrero de 1883.—Goicoeehea. 3 

D. Otto Pioensch, de nación alemán y vecino de esta 
Capital, solicita pasaporte para regresar á su pais. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Goicoecliea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar ü su pais. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Sy Checo. 
Go Siongco. 
Dy Lineo. 
Chua Chiengco. 
Co Langco. 
Ong Jiengco. 
Ang Clianco. 
Go Blanco. 
SJ Paoco. 
Sy Veco. 
Tin Quianco. 
Ang Banjoc. 
Go Nayco. 
Tan Paoco. 
Lim Lunco. 
Chua Pongco. 
Ong Chaco. 
Chua Gesin. 
Jao Panco. 
Tin Chitong. 
Po Siengco. 
Chua Chunco. 
Ong Contiao. 
Chua Juyco. 
Tan Liengco. 
Sia Ja meo. 
OngTiongco. 
Tan Japeo. 
Lan Aliong. 
Tin Asi. 
Yi Asioner, 

9068. 
9069 
9083 
9088 
9089 
91 14 
9123 
9185 
dm 
9211 
92-ÍQ 
92 r y 
9077 
9262 
9890 
9889 
96IG 
9428 
9500 
9523 
9506 
9563 

10032 
10277 

mu 
96-29 
5433 
í 146 
1797 
7565 

17931 

Chua Contuan. 
Yi Achín. 
Ong Punco. 
Sy Congco. 
Sy Leco. 
LaoLuneo. 
Chua Quiengco. 
Dy Soco, 
Sy Quicco. 
Go Quilco. 
Co Jocco. 
Tin Paco. 
Co Oco. 
Chan Chayco. 
Dy Jico. 
Dy Guaneo. 
Que Luanco. 
Ong Jaco. 
Chung Cangco. 
Ang Sueco. 
Ang Ta meo. 
Po Jiengco. 
Uy Coceo. 
Tan Ymco. 
Dian Ajua. 
Ong Toco. 
Que Ueo. 
Chan Tengco. 
Co Tocco. 
Tun Jueco. 
Sv Choco. 

Manila 21 de Febrero de 1883.—Goicoecliea. 

1787 
4096 
2031 
8579 

14387 
15439 
18835 
7584 

16575 
13037 
15923 
23579 
25217 
19166 
24626 

5014 
12998 
13947 

1109 
19895 

3440 
19988 
11652 
2089 
6800 

18427 
19811 
9674 

.1-624 
13331 
11483 

3 

I N T E N D E N C I A GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

De orden del Excmo. Sr. Intendente general, se pro-
roga por diez dias más, el plazo concedido en el anuncio 
oficial publicado en la Gaceta del 5 del que rige, para la 
provisión de las plazas de escribienles y meritorios va
cantes en este Centro directivo y á que dicho aviso se 
refiere. 

Los que deseen optar á las mencionadas plazas presen
tarán sus solicitudes acompañadas de los documentos 
prevenidos en el anunbl'o de referencia, dispensándoles 
de presentar la certilicacion de buena conducta para no 
irrogarles gasto; sin perjuicio de que esta Intendencia 

pida los informes necesarios para conocer su conducta y 
antecedentes. 

Manila 19 de Febrero de 1883.—El Subintendente, 
Guardia. 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

El jueves 22 del actual á las diez de su ma
ñana, se venderá en pública subasta en esta Secre
taría, un carabao declarado de comiso. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 20 de Febrero de 1883.—P. S., Gerardo Mo
reno. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
COIU'.EOS. 

Por el vapor "Ordoñez , " que saldrá para Boac y Gata-
nauan el 22 del actual á las cuatro de la tarde; es!a 
Sección de Correos remilirá la correspondencia que se 
deposite para dichos puntos y Tayabas, á las dos de ¡a 
misma. 

Manila 20 de Febrero de 1883.-
Sección .—P. O., Nadal Reselló. 

-El Jefe de la 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ÍIEALES ALMONEDAS. 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, tendrá 
lugar una almoneda de tabaco elaborado en el salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, con su
jeción al pliego de condiciones y estado demostrativo que 

. se inserta á continuación. 
La hora para la subasta de que se trata se regirá por 

la que marque el reloj que existe en el salón de actjs 
públicos. 

Manila 21 de Febrero de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas Estancadas.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones para la venta de 4500 millares 
230 tabacos de menas superiores y corrientes y 6593 arro
bas 18 libras de batida mixta y cigarrillos'que tendrá 
lugar en pública subasta ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital el dia 26 de los corrientes 

1. a Los 4500 millares y 250 tabacos de menas supe
riores v corrientes y 6593 arrobas 18 libras de batida y 
cigarrillos, se hallan divididos en lotes cuyos números, clases 
y cantidades se espresan en el estado adjunto. 

2. a Las muestras se recibirán en los Almacenes ge
nerales cuatro dias antes del- fijado para la subasta. 

3. a El tipo para abpir postura es el precio de estanco 
en progresión ascendente, verificándose la adjudicación de 
lote en lote. \ 

4. a Hechas las adjudicaciones, los mismos comprado
res ingresarán en la Tesorería Central en moneda corriente 
y al siguiente dia hábil al de la subasta, el importe del 
tabaco adquirido, á cuyo fin la Administración Central 
de Rentas Estancadas espedirá los documentos necesarios a I 
efecto. 

5. a Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles de 
estendidos los libramientos en favor de los compradores, 
estraerán estos todo el tabaco de . los Almacenes generales 
del ramo 

6. a La Administración responde de las averías que tenga 
el tabaco 6 sus envases al tiempo de su entrega en los 
Almacenes, quedando obligado á devolver el importe del ta
baco rechazado al comprador, si el cambio del artículo no 
fuese posible, por falta de existencia. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos por los 
compradores á prorata de los importes ó valor del ta
baco rematado incluso el papel sellado necesario. 

Manila 20 de Febrero de 1883.—Francisco Calvo Mu
ñoz.—Es copia, M Torres. 
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ESTADO demostrativo del número de millares y arrobas de tabaco elaborado qug se pondrán en pública almoneda el dia 26 del mes actual. 

Número 
de lotes 

9 
1 
6 
5 

14 
2 
3 
9 
5 

40 
4 

40 
23 
2o 
42 
4o 
48 
42 
4 

46 
2o 
47 

8 
4o 
4o 
4o 
4o 
13 
40 

5 
13 

6 
lo 

7 
2 
4 

49 
lo 
6 
1 
8 
5 
5 
8 
5 
5 
1 
4 
4 

2o 
lo 
4 
ô 

2o 
28 

3 
14 
14 
lo 
18 

6 
lo 

3 
lo 

8 
lo 
lo 
18 
12 
lo 
18 

6 
lo 
18 

6 
lo 
13 

. 6 
lo 
15 

2 

Nu.meracion 
de los lotes. 

1 al 
» » »» 

M „ 
W „ 
22 „ 
36 „ 
38 , , 
41 , 
50 ,, 
55 „ 

. » » » • 

66 „ 
71 „ 
81 „ 

í o 4 „ 
124 „ 
136 „ 
146 „ 
^64 „ 

m 
193 ., 
213 „ 
23o „ 
238 „ 
248 „ 
258 „ 
268 „ 
278 „ 
291 „ 
301 „ 
306 
319 ,, 
325 „ 
335 
342 
344 , 
345 , 
355 , 
365 , 

372 \ 
380 , 
385 , 
390 , 
398 , 
4o3 , 

4o9 ! 
413 , 
417 , 
437 , 
447 , 
451 , 
461 
481 
510 
513 
527 
541 
551 
ñ69 
575 
585 
588 
598 
606 
616 

- 626 
644 
656 
666 
684 
690 
700 
718 
724 
734 
747 
753 
763 
778 

9 
10 
16 
21 
35 
37 
4o 
49 
54 
64 
65 
70 
80 

103 
123 
135 
145 
163 
175 
176 
192 
212 
229 
237 
247 
257 
267 
277 
290 
300 
305 
318 
324 
334 
341 
343 

» » 

354 
364 
37o 
371 
379 
484 
389 
397 
4o2 
4o7 
408 
412 
416 
436 
446 
450 
46o 
480 
509 
512 
526 
540 
550 
568 
574 
584 
587 
597 
605 
615 
625 
643 
655 
665 
683 
689 
699 
717 
723 
733 
746 
752 
762 
777 
779 

Total de mi- Número de ar- Total de arro-
Millar de cada llares de los robas de cada bas de los 

lote. lolcs. lote. lotes. 

^ 9 
o'5oo 0450 ) 
1 6 j 
i 5 

4 3 „ 
4 9 „ 
1 5 j 
5 50 Í 
o'5oo 04500) 
1 5 i " 
1 10 \ 

lo 230 ( 
25 500 í 
5o 600 ] 

1 10 , 
lo 180 
50 600 \ 

o'Soo 0'500 
1 16 ) 

lo 2oo 
5o 850 ) 
1 8 í 

lo 100 $ 
1 10 \ 
7 70 ' " " 
1 10 j . 

lo 130 ' " " 
1 10 

lo 50 " " 
1 13 í 
5 30 < " »• 
1 10 ) 

10 70 ( 
50 100 ' 
o45oo 0'500) 
1 10 ( 

lo 100 l 
5o 300 ' 

0*250 O4250/ 

lo 50 ) 
1 5 í 

lo 80 < 
1 5 ) 
5 25 i 

l418L.s 
2 

lo 
2 

10 
2 
8 

2o 
5o 

2 
lo 
5o 

2 
lo 
5o 

2 
lo 

2 
lo 
5o 

2 
lo 
5o 

2 
lo 
5o 

2 
lo 
5o 

2 
lo 
5o 

2 
lo 
5o 

Clases del 
tabaco. 

Imperiales. 

Vigueros. 

Id. 
Regalías. 

Id 
Caballeros 

Id. 

Londres. 

N.0 Habano. 

id. 

Id. 

Id. 

Id. 

1. a id. 

2. a id. 

Id. 

3. a id. 

4. a id. 

Id. 

1.a id. 

Id. 

3.a id. 
l a l 8 L . s Batida mista 

8 
40 

100 
8 

8o 
4oo 

1400 
6 

140 
7oo 

20 
m 
3oo 

20 
3o 
2o 
8o 

500 
2o 

18o 
6oo 

2o 
18o 
300 

2o 
180 
300 

2o 
130 
3oo 
2o 

15o 
loo 

Id. 

Id. 

M. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Fábricas. 

Arroceros 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Fortín 

Princesa 

Id. 

Meisic. 

Fortín. 

Meisic. 

Fortín. 

Arroceros. 

N.» Cortado. . Fortín. 

Caví te. 

Id. 

Id. 

Princesa. 

Fortín 

Id. 

Id. 

Meisic. 

Id. 

Id. 

Princesa. 

Id. 

Id. 

Id. 

Caví te. 

!CÍ!-lf ,0dne^ Arroceros. pe paja 

i Id ' Id 

Fechas de la 
elaboración. 

Diciembre 82. 

Noviembre. . 

Diciembre. 
Noviembre. . 
Diciembre. 
Noviembre . 
Diciembre 

Noviembre. . 

Setiembre. . 

Diciembre. . 

Id. 

Octubre. 

Diciembre. 

Diciembre. 
• 

Noviembre 

Diciembre. 

Id. 

Id. 

M. 

Id 

Id 

Noviembre. 

. Diciembre. 

. Agosto 82. 

Octubre. 

Diciembre. 

. Agosto. 

Setiembre 

• 

Noviembre. 

. Agosto. 

Setiembre. 

Noviembre. 

Diciembre. 

. Noviembre. 

. w. 

Diciembre. 

Número de ci
garros que 

contiene cada 
envase. 

100 

500 

Valor á precio 
de estanco de 
cada millar y 

arroba. 
' — 

40'5(l 
37450 

33'475 

-

17485 

12450 

250 

500 

204 

10450 

12450 

2o0 

5oo 

20' 

94 

22'5o 

19423 6i8 

Arroceros. 

RESUMEiN POR GLASES Y FABRICAS. 

Fortín. Meisíc. Príncesa. Cavite. TOTAL. 

Clases. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas Millares Arrobas. Millares Arrobas. Millares. Arrobas. 

Imperiales. 
Vegueros. 
Regalías. 
Caballeros. 
Londres. 
Nuevo habano. 
1.a id. 
2 a id. 
3. a id. 
4. a id. 
Nuevo cortado, 
l a id. 
3.a id. 
Cigarrillos en papel 

paja de arroz. 
Batida mixta. 

9 
1145oo 
16 
12 
55 

l34545oo 

43 

79o 

8o 
6o 

18o 

lo8 
14o 

106645oo 

41o45oo 
113425o 

3o 

72o 
189418 1.s 3234 195o 5oo 

Manila 20 de Febrero de 1883.—Francisco Calvo. 

9 
ll45oo t. 
16 
12 
55 

32o2 
lo8 
22o 

6o 
43 

59o45oo 
143425O 

3o 

72o 
5873418 L 

45oo425ot. 6593418 L 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TAUACO DE FILIPINAS. 

El dia 26 del actual ii las diez de su mañana, se 
•ará íi nueva subasta ante la Junta de Almonedes 

S esta Capital, que se constituirá en el salón de 
«tos del edificio denominado antigua Aduana, el mo-

Sjario y enseres de las Fábricas dé tabacos del Fortín 
^ Arroceros, cuyos precios y detalles se expresan á 

C0,ManiíaC1i9 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 

Plieeo de condiciones que forma esta Administración 
Central en cumplimiento de lo dispuesto por la 
intendencia general de Hacienda en su decreto de 
47 del actual para precederse á nueva subasta de 
enagenacion del moviliario y enseres de las Fábricas 
¿el Fortín y Arroceros. 

,| a La Hacienda saca nuevamente á venta en su
basta pública el moviliario y enseres de las Fábricas 
del Fortín y Arroceros, en los grupos, lotes y precios 

siguiefS: importe 
S de 

• cada lote. 

3 
O 

4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 

13 
14 
15 

16 
17 
18 

1 

Efectos que contiene cada lote. 
Fábiica del Fortín. Ps. Cént. 

3 1 

12 4 

1 
1 

56 

1 

2 mesas de narra con sus pupitres 
y alzapiés. 

4 i d . con id . careciendo una de pu
pitre. ' 

2 i d . i d . pequeñas sin pupitre ni 
alzapiés. 

í i d . id . grande para escribientes. 
4 sillones de narra. 
2 butacas. 
4 sillas en mal estado. 
1 aparador de narra con puertas v i 

drieras. 
2 reloj de pared. 
1 caja de hierro para caudales do 

cabida de 4000 pesos en plata. . 
1 sello de metal con su correspon

diente cajita. 
5 cajoncitos modelos cada uno de 

la contrata de envases finos. 
8 i d . i d . de la contrata de id . i d . . 
1 i d . i d . de i d . de ordinarios. 
5 mesas de narra cada uno para la 

elaboración. 
3 i d . i d . i d . para id . 
1 menario. 
De á 5 balanzas pequeñas para las 

maestras de sección y recibo. . 
De á 6 id . i d . para i d . i d . 
De á 4 polines de madera molave. . 

1 1 banco largo, 
i 1 bandera nacional. 
4 De á 5 banquitos cada uno para las 

maestras de registro. 
1 4 i d . para i d . i d . 
1 i lavador de narra con su palanga

nero y pichel. 
26 1 4 garitas para centinelas. 
27 i 3 camillas para conducir enfermos. 
28 1 1 bomba para apagar incendios con 

su correspondiente caja de útiles 
necesarios. 

29 3 De á o rótulos cada uno para las 
puertas de los talleres, recibos, 
cortes, oficinas, cuerpo de guar
dia y habitación del Sr. Inspec
tor. 

30 1 De á 3 id . i d . de id . i d . 
31 1 1 rótulo con la denominación de la 

fábrica. 
32 2 De á 5 faroles de cristal cada uno 

con candilejas y pescantes de 
hierro. 

33 1 3 faroles de cristal con candile
jas y id . i d . 

34 1 3 balanzas inútiles. 

19 1 
20 1 
21 1 
22 
23 

24 
2o 

2 1 ' 

34' 

4 ' 
10' 
12' 

4 ' 
1'50 

14' 
6' 

20' 

14' 

„ '90 
1'44 

„ '56 

20' 
12' 

'06oi 

40 ' 
48' 

8' 
1 ' 
1 ' 

2'50 
2 ' 

4 ' 
120' 

60' 

400' 

2*2541 
l '53* í 

15' 

9' 
•52 

Fábrica de Arroceros. 

3$ 1 1 máquina de vapor de baja pre
sión sistema Wat con su caldera 
balansin, bombas y cilindro in
servible. . 300' 

^6 1 Id . de id . con alta presión fuerza 
cinco caballos nominales com
puesta de caldera impotrada en 
mampostería en muy mediano es
tado y aparato motor indepen-

. . . dienle a la caldera en buen estado. 1500' 
/ 1 1 eje de trasmisión de movimiento 

con sus tambores embraguez y 
( muñones en mediano estado. . 80' 

° 1 4 máquina de picar tabaco inser
vible, una de ellas incompleta. . 100' 

10' 

4 ' 

24' 
12' 

14' 

5' 

7'50 

4 ' 

401 
64' 

60 ' 

10' 

5'25 

39 1 2 tambores con sus ejes y muñones . 20' 
40 1 4 tornillos de filete rectangular para 

prensar tabaco. . 40' 
41 1 De adherentes delascuatro prensas, 

en mal estado. . 20' 
42 i 1 aparato de tela metálica en forma 

de prisina exagonada para l im
piar la picadura, inservible. 

43 1 Varias correas de cuero en mal es
tado. 

44 1 3 mesas en mediano estado para 
despacho de los Sres. Oficiales 
del Establecimiento. 

45 1 2 id . i d . para escribientes. 
46 1 1 aparador de narra en mediano 

estado. 
47 1 i caja de narra en mal estado. 
48 1 5 sillones de i d . con asiento de be

juco. 
49 1 1 sello de bronce para el servicio 

de Inspección. 
50 24 De á 5 mesas de narra para elabo

rar cada uno. 
51 1 De á 8 id . de id . i d . 
52 4 De á 5 id. de id . para elaborar c i 

garrillos. 
53 5 De á 5 bancos de madera cada uno 

en mediano estado. 
54 1 De 7 id . id . con asiento de bejuco 

en mal estado. 
55 1 6 faroles de cristal con pescante de 

hierro en mediano estado. . 18' 
56 1 De á 7 campanas de regular tamaño 

en buen estado. . 2 1 ' 
57 1 1 garita . 50 ' 
58 1 1 bomba. . 600' 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
uno de los grupos á que se refiere la cláusula anterior 
y por separado también se adjudicarán estos. Al efecto 
no se hará proposición en cada pliego más que el 
todo ó parte de los lotes constitutivos de cada grupo: 
el que desee lotes de diversas clases de muebles for
mulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
corresponda los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego se espresará el grupo á que haga referencia 
la proposición en él contenida. 

3. a El pago de los muebles y enseres se efectuará 
en el Tesoro y en metálico dentro de los tres dias 
siguientes á la adjudicación. 

4 . a La entrega de los muebles y enseres se hará 
de los cinco dias siguientes al en que se hubiesen sa
tisfecho en Tesorería, previo el orden de presentación 
de las cartas de pago por los adquirentes. 

5. a En las respectivas fábricas se encuentran de 
manifiesto los efectos que se subastan y en donde 
podrán ser examinados por los que deseen tomar parte 
en la licitación; en la inteligencia que no se admitirá 
reclamación alguna sobre el buen ó mal estado de 
los mismos, los cuales serán entregados con el dete
rioro que en la autoridad tengan. 

6. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado y estendidas con 
arreglo al modelo que aparece :il final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará el nombre ó la razón social del 
proponente. Dichas proposiciones estarán redactadas en 
papel del sello 3.o y la oferta que en ellas se hagan, 
se espresará en guarismo y en letra ciara y legible 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos el Sr. Presidente 
dará número ordinal á los que sean admisibles; una 
vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo nin
gún preteslo, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

8. a A la hora designada se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten, y transcurridos que sean diez minutos 
no se admitirán más pliegos, dándose principio á la 
ctpertura y escrutinio de los que se hayan presentado, 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
en cada uno de ellos nota el actuarlo. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por un corto término, que fijará el Sr. Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
remate al que mejore su prepuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno d é l o s que hicieron las propo
siciones más ventajosas que resulten iguales, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de 
lotes, y en igualdad de circunstancias en favor de 
aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observacio 
nes de ningún género relativa al todo ó alguna parte 
del acto de la subasta. 

1 1 . En el caso de presentarse dos ó más propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore más los precios, aunque sea el que 
pida menor cantidad de efectos, y se adjudicarán los 
lotes restantes, h los demás licitadores, siguiendo de 

mayor ó menor el orden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones. 

12. E n todos los casos, será o b l i g a c i ó n de los l i 
citadores adquirir los lotes que deban adjudicarse á 
su favor, con arreglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 16 de Febrero de 1883.—Rafael del Val. 

Sr^ . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . . lote 

ó lotes de moviliario y enseres de Fábricas de tabaco 
correspondiente al grupo al precio de ps , con 
sujeción á las condiciones que abraza el pliego de su 
razón publicado en la Gaceta. 

Manila -de de 188 1 

E l dia 26 del actual mes de Febrero á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas que 
se reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"antigua Aduana", la venta de 1581 quintales de tabaco 
rama declarado sin aplicación para la manufactura, y bajo las 
condiciones que aparecen en el siguiente "pliego". 

Manila 15 de Febrero de 1883.—Rafael del Val . 

Pliego de condiciones para la venta, en pública subasta, de 
1581 quintales de tabaco rama, sin aplicación para la ma
nufactura, y con destino al consumo interior de estas Islas. 
1. a L a enagenacion de los espresados 1581 quintales, se 

verificará en tres lotes iguales, compuesto cada uno de 527 
quintales, y numerados correlativamente del 1 al 3. 

2. a E l tipo para abrir postura es el de dos pesos por 
quintal, para cada uno de los tres lotes que se mencionan. 

3. a Las ofertas se harán por separado á cada uno de los 
lotes á que se refiere la cláusula 1.a, y por separado tara-
bien s e ñ a r á la adjudicación de los mismos. 

4. a E l pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en 
metálico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. 

5 a E n la Administración Central de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de tabaco que ha de subastarse. 

6. a Las ofertas se presentarán lirmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al mo
delo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito 
no serán admitidas E n el sobre del pliego se indicará el 
nombre, ó la razón social del proponente. Dichas proposi
ciones estarán redactadas en papel del sello 3,o y la oferta 
que en ellas se hagan, se espresará en guarismo y letra en 
clara y legible, por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente daiVi 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

8. a A la hora designada se dará principio al acto de la 
subasta, comenzando por admitir los pliegos que se presen
ten, y trascurridos que sean diez minutos no se admitirán 
más pliegos, dándose principio á la apertura y escrutinio 
de los que se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando en cada uno de ellos nota el actuario 

9. a Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por uu 
corto término, que fijará el Sr. Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore 
su propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno do 
los (}ue hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
ten iguales, se hará la adjudicación en favor del que pidu 
mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

10. No se admilirnn reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo 6 alguna parte del acto de iu 
subasta. 

11. E n el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore 
más los precios aunque sea el que pida menor cantidad do 
tabaco, y se adjudicarán los lotes restantes á los demás lici 
tadores, siguiendo de mayor á meno? el Orden que determi
nen los precios ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á 
no ser que alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en 
cuyo caso se hará aplicación de lo establecido en la 
cláusula 1.a 

12. E n todos leseases, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

13. Declarado sin aplicación para la manufactura el ta
baco de que trata este "pliego", los compradores se hallan 
obligados á hacerse cargo del artículo en el estado en que 
resulte al verificarse su entrega, recibiendo la parte propor
cional que les corresponda. 

Manila 15 de Febrero de 1883.—El Administrador Cen
tral, Rafael del Val. 

Sres. Presidente y Vocalas de la Junta 
de Reales Almonedas. 

E l que suscribe, se compromete á adquirir el lote nú
mero 1 (ú núm. 2) de tabaco rama sin aplicación para la 
manufactura, y al precio de ps por quintal. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMOXEDAS. 
El dia 4i6 del actual, á las diez de la mañana, se subastará 

ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anticua 
Aduana, el servicio del suministro por un trienio de la leña y 
carbón vegetal necesarios en la Casa de Moneda de estas Islas*, 
con el aumenio del iü p § de su anterior tipo ó sean I peso 5h 
céntimos para el quintal de carbón y 40 céntimos para el de 
leña, con estricta sujeción al plieso de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 227 *de fecha 17 de Agosto del 
año próximo pasado 1882. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Febrero de 1883.—Miguel Torres. l 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Habiendo grandes exislencms de caudales en la Admi-
nisti-acion de'Hacienda pública de Cápiz, la Tesorería ge
neral espedirá giros á la par y á la vista contra dicha 
Administración de las cantidades que se soliciten. 

Manila 19 de Febrero de 1883.—Matías S. de Viz-
rnanos. 2 

CASA CLÍNTtiAL DE VACUNA. 
Para el iniércoles 28 del presente mes, se administrp 

la vacuna. 
Manila 21 de Febrero de 1883.—El l . e r Vocal de turno, 

Dr. Lazcanóte^ui. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Hombres Mujeres. Niños Niñas. Total. 

Manila. ,, ,, » M 
Toado. ,, ,, l 2 
Binondo. . ,, . i %• 
Sta. Cruz. . ,, „ 2 » 
Sampaloc. . ,, » , » 
S. Miguel. . „ 1 

Total. . 9 
Manila 21 de Febrero de 1883. —£1 l.er Vocal de turno, Dr. 

l.azcanótegui. 
Not^.—^demés de los niños vacunados arriba espresados, 

han sido vacunados 9 padres Franciscanos y una niña 
europea. 

HOSPITAL Lili SAN JUAN DE DIOS DE MANILA 
Estado del movimienlo de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, me se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr . Gobernador General de estas Islas. 

c -IT-

MANILA. 

o _ ; 

M O 

Españoles.. 
Extrangeros. 

Indígenas . \ 

Militares. . \ 

Hombres. 
Mujeres-
Españoles. 
Indígenas 

Chinos 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 

Hombres 
Mujeres. . 

Total. . 
Manila 19 de Febrero de 
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414 409 89 S6 28 
583.—El enfermero mayor, Andrés 

D. Vicente Belloc y Sánchez, Juez de primera 
instancia en comis ión del Distri to de Quiapo, 
que de estar en ejercicio de sus funciones, el i n 
frascrito Escribanu da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
D. Julio Henry, de nación francés, Capitán que era 
del vapor «Nouvelle B r e t a g n e , » mayor de edad, 
el cual vivía antes en la calle de Ec l iagüe , casa 
núm. 10 del arrabal de Quiapo; á fin de que dentro 
de nueve dias contados desde la publ icac ión del 
ureseníe , comparezca en los Estrados de este Juz
gado á evacuar ciertas diligencias mandadas en la 
causa n ú m . 4 ,504 que se sigue contra Timoteo 
Felimiano y otro por hurto; apercibido de lo que 
hubiere lugar en derecho, si no verificase su com
parecencia dentro, del plazo señalado. 

Dado en Quiapo á 20 de Febrero de 1 8 8 3 . — 
Vicente Belloc j S á n c h e z . — P o r mandado de S. S r í a . , 
Eustaquio V . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
t r i to de Quiapo, recaída en las actuaciones promo
vidas por D . Eusebio de León , parte por Gerónima 
Vic to r io , sobre declaración de heredera que ésta pre
tende obtener del finado Hugo Victor io ; se cita, llama 
y emplaza á los que se crean herederos del mismo, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro de 
nueve dias contados desde la primera publ icación de 
este anuncio, apercibidos en otro caso de pararles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de m i cargo á 17 de Febrero de 
1883.—Eustaquio V. de Mendoza. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to ele Binondo, se cita y emplaza por medio 
de la Gacm de esta Capital á la testigo D.a Ma
r ía , que vivía en la calle de Palacios n ú m . 29, I n 
tramuros, para que en el t é rmino de 9 dias con
tados desde la inserc ión de la presente ci tación en 

dicho per iód ico , comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar declaración en la causa n ú m . 5574 que 
se instuye contra Juan Galulo, sobre robo. 

Binondo 
de 1883.-

Y oficio de mi cargo á 20 de Febrero 
-Brígido L i m . 

Por providencia del Sr. Juez del Distr i to de B i 
nondo dictada en el juicio ejecutivo seguido por 
D.a Rosario Salanova, contra D. Manuel Ponce de 
León; en los dias trece, catorce y quince de Marzo 
próx imo entrante, de ocho a doce de su mañana 
y en los estrados de dicho Juzgado, se sacará á 
venta en públ ica subasta un solar que mide tres 
m i l ochocientos treinta y dos metros y diez y siete 
cen t ímet ros cuadrados, situado en la calzada de San 
Sebastian del arrabal de Quiapo, y sus linderos son 
por la derecha de su entrada el estero de Quiapo, pol
la izquierda la casa de D. José Gañas, por la eŝ  
palda el estero de Tanduay y por el frente la calzada 
de San Sebastian. 

E l tipo para la subasta es la cantidad de siete 
mil seiscientos setenta y cuatro pesos treinta y cuatro 
cén t imos . 

Se admi t i rán proposiciones en los dos primeros 
dias y en el tercero se verificará el remate en el 
mejor posto: 

Binondo 13 de Febrero de 1883.- -Brígido L i m . •2 

Por orovidencia del Sr. Alcalde mavor del Dis-
t r i to de Intramuros, recaída en el espediente de su
maria información ad-perpetuam promovida por la 
representación de D.a Quintina Angeles, en solicitud 
de título de propiedad de una casa techada de hierro 
galvanizado plantada en solar propio situado en la 
calle Real de San Fernando de Dilao, y cuyos l i n 
deros son; por el frente calle en medio y solares de 
dicha Angeles, por su espalda los terrenos de D. 
Gerónimo Ramos, por la derecha de su entrada el 
solar de D. Lucio Villareal y por la izquierda la casa 
y solar de D.a Getrudis Infante; se cita á los que 
se crean con derecho á oponerse á dicha preten
s ión , para que en el té rmino de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto, se presenten 
en este Juzgado con los justificantes necesarios á 
hacer valer sus derechos , apercibidos que de no ha
cerlo les parar n los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Manila 19 de Febrero de 1883.—Numeriano 
Adriano. 3 

Por providencia del Sr. Alcaide mayor del Dis
trito de Tondo, recaída en las diligencias que se 
siguen contra Sisenando Reyes, y otros por ten
tativa de robo; se cita y emplaza á los testigos 
María Buenviaje, natural y vecino de Galoocan; para 
que por el té rmino de nueve días contados desde esta 
fecha, comparezca en este Juzgado á declarar en las 
espresadas diligencias, apercibida de no hacerlo le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo v Escr ibanía de mi cargo á 20 de Fe
brero de 1883.—Juan Reyes 3 

1). Federico García y Talens, Teniente Fiscal del 
Regimiento Infanteria de Visayas n ú m e r o cinco. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se ha
llaba preso el soldado de la segunda Compañía del 
antedicho Regimiento Honorio Besa, natural de San 
Pedro Tunasan provincia de la Laguna, á quien estoy 
sumariando por el delito de segunda deserc ión . 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérc i to , 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al espresado soldado, señalándole el Cuartel 
de la Luneta de esta Capital, donde deberá pre
sentarse dentro del término de diez dias, á contar 
desde ia publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el té rmino se
ñalado se segui rá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Manila 18 de Febrero de 1883.—Federico García . 

D . Podro Zamora y Aragonés , Alcalde mayor Juez 
de M i n e r S instancia del Centro de Mindanao, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, 
nosot s infrascritos testigos acompañados cor-
tificamos. 

Por ol presente cito, llamo y emplazo á Pab lé 
Aiteríido, indio, natural de Bauan provincia de 
Batangas, casado, de cuarenta y cinco años de edad, 
deporuvjo m este Dis t r i to , á fin de que en el 
t é rmino do treinta dias contados desde esta fecha, 
se presen íe en este Juzgado á contestar á los car

gos que le resultan de la causa n ú m . 210 qUe 
contra el mismo instruyo por quebrantamiento de 
caución jurator ia , apercibido que de no hacerlo, se 
sus tanc ia rá dicha causa en su ausencia y rebeldía 
pa rándoles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Cottobato á 30 de Enero de 1883 .^ , 
Pedro Zamora.—Por mandado de S. S r í a . , Cipriano. 
Peñaf lor ida , Eduardo Aíonsaga . 3 

D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Jue? 
de i.a instancia de esta provincia, que actúa con 
testigos acompañados por falta de Escribano y de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 
í g n o , hijo de Catalino y de Hipóli ta Calderón, de 
oficio jornalero, natural y vecino del pueblo de 
S. Roque, del barangay de D . Juan Angel, de 
estatura y cuerpo regulares, color moreno, pelo negro,̂  
cejas escasas, ojos pardos, nariz chata, boca chica, 
barba ninguna, cara ancha, pómulos salientes, con 
cicatrices de viruelas, reo de la causa n ú m . 4041 
que se instruye en este Juzgado por hurto, para 
que en el t é rmino de treinta días se presente eíi 
esta Alcaldía ó en sus cárce les á hacer sus descargos, 
y se le oirá y en caso contrario se sus tanciará la 
causa en ausencia y rebeldía pa rándo le el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 19 de Febrero de 1883.— 
Adolfo García de Castro.—Por mandado de S. Sría., 
Joaquín L . Basa, Albino Santos. 3 

COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL 
APOSTADERO D E FILl lMNAS. 

Comisión Fiscal. 
D . Manuel Pérez Andujar, Alférez de Infantería 

de Marina y auxiliar de esta Comandancia de Ma
rina y Juez Fiscal de sumaria seguida contra al 
cuatro desconocidos por asalto, robo y lesiones. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro 
desconocidos que, embarcados en una banca el % 
de Agosto ú l t imo, asaltaron la de Nico lás Ibañez y 
su hijo Francisco, cargada de pescados frescos en 
la mar, viniendo del pueblo de Orani de la provin
cia de Bataan, robándoles la suma de diez pesos, tres 
reales con los remos que serv ían , infiriéndoles heri
das, después , para que por el t é rmino de trehUa 
días contados desde la publicación de este edicto, 
comparezcan en esta Fiscalía Comandancia de Marina 
y Capitanía del Puerto de Manila y Cavite, á con
testar á los cargos que contra ellos resultan en 
la referida sumaria. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—Manuel Pérez, i 

D . Diego Baena García , Teniente graduado Alférez de 
la tercera compañía de la Comandancia de Carabineros 
de la Pampanga y Fiscal de la causa instruida contra 
el contrabandista Felipe Armado, por resistencia á una 
patrulla de este instituto en la madrugada del dia o de 
Julio del año p r ó x i m o pasado. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejérci to me conceden como Juez Fiscal ele la 
referida causa; por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo al paisano Felipe Armado, vecino del 
pueblo de S. Fabián , para que en el t é rmino de 30 
d ías , comparezca en la casa Cuartel de Carabineros de 
este pueblo, á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente. 

Dado en S. Jacinto á 24 de Enero de 1883.—Diego 
Baena Garc ía . 2 

Requisi tor ia .—D. Diego Baena García , Teniente 
graduado Alférez Comandante de la segunda sección 
de la tercera compañía de la Comandancia de Carabi
neros de la Pampanga. 

Hal lándome instruyendo causa contra el paisano M 
lipe Armado, por resistencia á una patrulla de marine
ros en la noche del 6 de Julio del año próximo pa' 
sado; á todas las autoridades, tanto civiles como i»% 
tares, suplico que, por cuantos medios estén á su al
cance, procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
y si fuese habido lo pongan á mí disposición con loÉ 
seguridad en la cárcel públ ica de Lingayen, pues 
lo tengo mandado en auto de esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
publicidad, insér tese en la Gaceta de Manila. 

Dado en S. Jacinto á 24 de Enero de 1883.—Diesú 
Baena García . 

Binondo.—Imprenla de M. Ferez (hijo)—S. Jacinto 42-


